CONCURSO PÚBLICO PROGRAMA FORTALECIMIENTO OMIL 2020 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL

La Ilustre Municipalidad de San Rafael llama a concurso público para realizar contratación de cargo Ejecutivo de Atención de Público y Empresas correspondiente al Programa Fortalecimiento OMIL 2020.

Cargo: Ejecutivo Atención de Público y Empresas, deseable contar con un mínimo de 01 año de experiencia laboral en el cargo u otros trabajos similares.

Modalidad de Contratación: Contrato a honorarios 44 horas semanales, desde el mes de marzo al día 31 de diciembre de 2020 y siempre que se encuentre en vigencia convenio Fortalecimiento OMIL 2020 entre la I. Municipalidad de San Rafael y el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo. (SENCE).

Monto Bruto Mensual: $820.800.- pesos impuesto incluido.

Objetivo del Cargo: Atención inicial a los/as usuarios/as de la OMIL, diferenciando oportunidades de empleo, empleabilidad y/o derivación a servicios ya sea de orientación, como a otros dentro y fuera del Municipio, el cual el enfoque principal sea lograr una intermediación laboral. 

Profesional proactivo con experiencia en atención de público, realización de perfiles laborales, procesos de selección, entrevistas e intermediación laboral, el cual conozca diferentes áreas de desarrollo productivo, deseable contar con contactos con empresas de diversas áreas productivas, con manejo de office nivel intermedio.

Título profesional requerido: Psicólogo titulado con mención en Psicología del Trabajo y las Organizaciones o con experiencia laboral en intermediación laboral y/o Trabajador Social titulado, ambos de a lo menos 08 semestres de duración otorgado por una Universidad reconocida por el Estado de Chile.

Principales funciones a desarrollar:  

· Proporcionar información del Mercado Laboral a todos/as los/as usuarios/as que requieran saber características de las ocupaciones y perfiles ocupacionales con mayor empleabilidad a nivel local, de forma simple y de fácil comprensión.

· [bookmark: _GoBack]Informar y/o derivar a los/as usuarios/as acerca de la oferta programática de SENCE en caso de detectar intereses asociados a procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias laborales, nivelación y/o continuidad de estudios.  

· Realizar inscripción y/o actualización en Bolsa Nacional de Empleo de todos/as los/as usuarios/as atendidos (empresas y personas), manteniendo actualizada la información de los usuarios en el sistema informático correspondiente.

· Desarrollo de visitas en terreno a empresas para la obtención de vacantes de laborales, hacer seguimiento de las contrataciones, levantamiento de necesidades de las empresas, elaboración de un diagnóstico de empleo territorial y fortalecer red de empleabilidad en el territorio.

· Realización de procesos de reclutamiento, aplicación de instrumentos para entrevistas, selección de personal, creación de perfiles laborales, trabajo personalizado con usuarios que requieran mejorar competencias laborales.

· Apoyar la gestión de la OMIL y participación en actividades de difusión de la oferta programática de SENCE y del territorio.

Competencias Transversales:

· Orientación a la calidad: Preocupación por trabajar bien, buscar siempre la excelencia, reducir la ocurrencia de errores y mejorar los procedimientos utilizados.

· Iniciativa, Creatividad y Flexibilidad: Capacidad para anticipar, crear y proyectar
una acción futura espontáneamente, formular caminos para alcanzar metas
respecto de esa acción y llevar a cabo una gestión en esa dirección, tomando para
ello las decisiones que le competan.

· Compromiso con la Institución: Capacidad para cooperar y poner a disposición del trabajo conocimientos, habilidades y experiencias, orientando su comportamiento en la dirección indicada por las necesidades, prioridades y objetivos de la institución.

· Trabajo en equipo y colaboración: Capacidad para concertar, apoyar y orientar su accionar hacia objetivos y metas comunes, asumiendo una actitud de colaboración y respeto hacia el trabajo de otros.

· Habilidades Comunicacionales: Capacidad para comunicarse en forma empática y asertiva, transmitiendo la información con claridad. 

Documentos a presentar:

· Curriculum Vitae.
· Certificado de Antecedentes.
· Copia legalizada de título profesional.
· Fotocopia cédula de identidad por ambos lados.

• Lugar y plazo de presentación de la postulación: Los documentos solicitados serán recepcionadas en un sobre cerrado indicando el cargo y programa al que postula a contar de las 12.00 horas del día lunes 27 de enero, hasta las 12:00 horas del viernes 31 de enero de 2020, en la Oficina de Partes de la Ilustre Municipalidad de San Rafael, ubicada en Avenida Oriente N°2625, San Rafael.

